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51 PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO D E HACIENDA. 

»''¿;}í¡7 \ih ño?'.»noviyJni r . (¡ 
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a Isabel II, por la gracia Je Dios y de la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, 
a todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes bao decretado, y nos sancionado k> 
siguiente: ' r 

A r t . t .° L a dotación del culto y clero secular se 
compondrá: 
"• i.° Del producto de los bienes devueltos ale ero por 
lá ley de S de abril de 1845. 

2. ° Del pioducto de la bula déla Santa Cruzada. 
3 . ° De los productos de las encomiendas y maestraz

gos de las cuatro órdenes militares vacantes y que vaca
ren cuya administración correrá á cargo del mismo 
clero. 

4 . ° De una imposición sobre tas propiedades rústica 
y urbana y riqueza pecuaria, cuyo importe se rebajará 
de la contribución de inmuebles: 
Í A r t . 2 . ° Esta imposición será siempre igual á la 
cantidad necesaria en cada pro vincia para l a dotación del 
clero, después de tomados en cuenta los productos es
presados en los párrafos primero, segundo y tercero del 
articulo anterior, y los que en adelante puedan aplicarse 
al mismo objeto. 

Ar t . 5.° L a cantidad total de esta imposición se fija
rá por una ley tan pronto como se establezca definitiva
mente el arreglo del dero* y de sus gastos; 

E n el presente año contribuirán las propiedades rus 
tica y urbana y riqueza pecuaria con ciento diez y nue
ve millones trescientos cincuenta y dos mi l seiscientos se
senta y siete reales como cantidad necesaria para cubrir 

• 
>A 1 : . 

ciones vigentes. 

las atenciones del culto y clero en la forma y con k r e 
baja prevenidas en los articulas precedentes.. >ni 

serán tos mkmm 
rrae á las cnspesi-

9»p :.ifi\ ¿oaotioqo gsbtbsni ?cí 
A r t 5 . # E l clero recaudará esta parte de su dota

ción , percibiéndola en frutos, en especie a en dinero; 
previo concierto que podrá celebrar coo/las.piwineias» 
coa tos pueblos, con las parroquias y con tos partioa* 
lares. • tainos . i (J se enp i > 

A r t . 6 ° En tos casos necesarios los intendentes, kte 
subdelegados de hacienda y tos alcaldes emplearán^ sn 
autoridad para la efectiva exacción é ingreso de esta de* 
tac ion en poder del c'ero é de sus depositarios, apirean
do a l efecto los medios establecidos para el cobro d# las 
contribuciones. | s¡3 

A r t 7,° £1 imperte total « a la dotación del culto j 
clero en el ano corriente será de ciento cincuenta y tres 
millones quinientos once mil trescientos cuarenta y seis 
reales. 

Ar t . 8.° . £1 gobierno adoptará las disposiciones con
venientes para la ejecución de ésta ley. * 

Por tanto mandamos á todos tos tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d i g 
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir fjj0m 
tar la presente ley en todas sus partes. )fr t* I 

Dado ea palacio á 2 0 de abr i l d a W O . — ¥ 0 L A 
R E I N A . — K i ministro da hacienda, A l a n d r o Man. 
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comunicación del comisario regió de Castilla la Viej 
fecha 31 de marzo último, en la que, cumpliendo xon 
delicado cargo con que S. M . le ha non 
ta estensamente los beneficios que sin a^i#al2ViH|W(K 
duciria á la nación en general un sistema tfe eanales dó : 

navegación, que tomando por base el l e Carita/, p u 
siese en comunicación directa el interior de, esta parte 
tan interesante de la Península con el alaren les puntos 
principales deesportacion, y facilitase el cambio desús 
frutos con los productos industriales, tanto de A.ragjon 
como de Cataluña. Pero conociendo la i m p o s i l n i i ^ q t i e 
por ahora se presenta»para llevar á efecto una ideaHSh 
grandiosa, limita su solicitud á S. M . ¿promover la eje-

g a c i J 
e T i i o s " 

cucion de una 
relativamente 
provincias de 
del canal deno; 
co 

l a gracia espresaaa, encaminada solo á procurar el ma
yor nien posible é las provincias confiadas á su celosa 
inspección, S. M . s e ha servido disponer que por la d i 
rección de obras públicas, á la cual con esta misma fe
cha se dan las instnic iones convenientes, se adopten 
las medidas oportunos para que el ingeniero D. Antonio 
Revenga verifique A l a mayor brevedad un escrupuloso 
reconocimiento del terreno por donde ! deba atravesar el 
canal mencionado, practique una nivelación del mismo, 
averigüe, con la posible exactitud, l a cantidad de aguas 
con que se podrá contar para alimentarlo, y reúna los 
demás datos qne aseguren terminantemente la conve
niencia y faciliáad de s u ejecución á fin de poder propo
ner á S. M. en su vista un proyecto de decreto para la 
consunción del canal indicado;. 

De real urden lo comunico á V . S . para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos 
anos. Madrid 15 dé abril de 1849.—Bravo Man i l o . -~ 
Sres. gefes políticos de Yalladolid y Zamora. 
Zt&C Y &Ul94Usttü e O Í U S í 0 8 d l J r.rti S O f l O - í i ,» j - • • 

-ooo T GOpjfÉRjrt) POLITICO D E k v b k l D . % ' 

Negociado dé instrucción pública. 
• 

No habiendo remitido fa mayor parte de los alcaldes 
de los pueblos de esta provincia el parte de que trata 
el art. 48 del real decreto de 3 3 de setiembre de 1847, 
correspondióme al primer trimestre del ano actual, pre
vengo á los que se hallen en descubierto que de no ve
rificarlo en el preciso término de 8 dias, espediré comi 
sionados qne á sus espensas pasen á recoger el referido 
parte ai par que á hacer efectiva l a mu ta de 108 reales 
coa qne desde ahora conmino á ios alcaldes de los pue
blos qne escedan de 500 vecinos, y 50 á los de los que 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

/ v E ^ ^ r e c c i o n general ha señalado el dia 26 de 
mayó próiamo, á las doce de su mañana en el local que 

* ocupa fi\ n^i isterio de comercio, instrucción y obras 
w n W*J í ta corte y en la ciudad de Albacete ante 

efe político de la provincia para el segundo r e 
de! airíendo del portazgo de L a Roda y su inter-

de Jdiuaya, situado en la carretera de Madrid á 
¡fgror tiempo de dos años y cantidad menor a d -

e 123,102 reales vellm en cada uno. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 

nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre-
^ 1 ^espresado gobierng pplíUco. Madrid 28 de 

¡(A ftho.-

K s t í TtireccioTT generar ha señalado *el dlá W t t e 

mayo próximo á las doce d e ^ | ¡jelnanaTen e tktya l que B a t i d a M , cpnpcipqdp la esactitud de las ra 
z ^ ^ e s p u ^ a s ^ r ^ o ^ ¿ n M de comercio, tflSttBfiaPfl \ É B g 

1 1 * públicas en esta corte y en la ciudad de Toledo ante el 
señor gefé político de la provincia, para el^efrilndo r e 
mate dét arriendó del portazgo del Corral áe Aimaguer 
y su intervención de Yillatobas, situado en la carretera 
de Madrid á Valencia por tiempo de dos ajaos y cantidad 
de 82 ,200 reales en que quedó en el primer remate. 

Las condicione*, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político; adviniéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por la real orden de 26 
de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional bajo la cantidad que 
se ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes, 
para el caso en que se tuviese por conveniente eximir 
del pago de derecchos al carbón vegetal que se pase 
por dicho portazgo con dirección á esta corte. . ;. 

, Madrid 28 de abril de 1 8 4 9 . — G . Otero, P 

• i / úm b b Ó^ISÜ t: focmón u M í ' j . r - J a i . A V / O O ns'i 
Esta dirección general ha señalado el dia 2 6 de 

mayo próximo á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa ei ministerio de comercio, instrucción y obras 
publicasen esta corte, y en la ciudad de Albacete ante et 
Sr . gofo político de la provincia, para el segundo remate 
del arriendo del portazgo de Albacete y su Intervención 
de Peuacarcel situado en la carretera de Madrid á V a 
lencia, por tiempo de dos años y cantidad menor admi
sible de 153,900 reales vellón en cada uno. . 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la seftre» 
tarta del espresado gobierno político. 

Madrid 28 de abril de 1 8 4 9 . — G . Otero, 
- t u l fc9bnb9Íqo'i< n,\ mnindnJiMjo oí /•; aJes^fiiq í¿ uA 
- 'om v líii! •! > iu.> I ! " , I , ! ' V » J azai'üh v tmuáiü 5 
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DIRECCION G E N E R A L DE F INCAS D E L E S t A D O . 
8|jp PCVU^.l.n ) 1 ; i r i , , v . ^ j , : , ; . . , • ; - i -4 <¡|K>II¡1 

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE 

SEÑALARA DIA. 

'f.t 
Por providencia de los Sres. intendentes de las pro 

vincias que á continuación se espresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remaies de las An
cas nacionales anunciadas en el Boletín Jos dias que se 
indican, debiendo verificarse otros remates de dichas 
fincas en está corte, en sus casas consistoriales en los 
mismos dias y horas de doce á i ina, ante los Sres. jue 
ces de primera instancia y escríbanos que se dirán, con 
asistencia del administrador principal de fincas del E s 
tado ó persona que le represente, y con citación del 
procurador síndico. 
ffarwoq 11 fi ÜÜ?¡ vum £isuj>m aun ' - i ' » i • (=i 

TARRAGONA, 
iíi go.?oi9üif<n vi«3 v. *!''•' nstanq on >» M¡:.-• i n &o J 

ÍO de mayo ante tos Sres D. Miguel María Duran 
y D. Santiago de la Granja 

-Tullí».J *̂>T \ d '•• :| » T Mil! bitfUlll '.: ; - ; •.!»'/!/> 

¡ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN 
V " 

Una casa en Espluga de Francolí, destruida, de 120 
varas de estension y 5 0 de latitud, cerrada con una 
muralla algo derruida que perteneció á dicha encomien
d a , arrendada con otras varías fincas á D. Jaime Miguel, 
"vecino de la ciudad dé Barcelona: ha sido tasada por 
1 los peritos en 62,406 rs . , por cuya cantidad se saca á 
subasta. 

Un castillo en el pueblo de Uüdecona que perteneció 
4 dicha encomienda, sin producto por estar inhabitable: 
l ia sido tasada por los peritos en 59 ,505 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta. 

U n a pieza de tierra de sembradura de estension de 
S O jómales poco mas o menos > sita en la isla Grande 
de As ia , que perteneció á l a mencionada encomienda, 
arrendada á Jaime Cervello por ta cantidad anual de 

3 , 0 2 0 rs . , cuyo arriendo conduje en 24 de junio del 
corriente ano: ha sido tasada por los peritos en 2 ,880 
reales, y capitalizada en 90 ,600 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta. 

Un molino aceitero con su casita y huerta, de osten
sión de dos jornales de tierra con su pozo, nona y una 

b alsa, plantado con 27 melocotoneros, 3 perales, 12 
manzanos, con alharicoque y 4 higueras, en término de 
la villa de Miravet, llamado huerto y molino de. Sol , que 
perteneció á dicha encomienda, cuyo producto en a r 
riendo se considera en ¡2,850 r s . : ha sido capitalizado 
en 86 ,500 r s . ; per. > estando tasado por los peritos en 
102,581 rs . , es por la cantidad en que se saca á s u -

fe asta. 
Otro molino aceitero con .5 prensas, que radica en 

el pueblo de Arco y perteneció á dicha encomienda; sin 
renta por seguirse espediente sobre su posesión: ha s i 
do tasado por los peritos en 71,840 r s . , y capitalizado 
W E 7 O , * 3 0 O T S . , pdrwrya cantidad se saca í subasta 

E l pirgu del importe <to 'as (incas qne anteceden se 

\ 
hará en metálico, entregando lá quinta parte del remate 
en el acto dé lá adjudicación, y el resto por octavis 
parles en los anos sucesivos, según las órdenes vigen
tes. Se admitirán posturas que cubran las dos teícei^s 
parte de los tipos que quedan señalados para la subasta. 

•O llOi • t\'*lí i i nó 9j¿ixii '»ÍÍ síiiuiófa 

NO OFICIAL, i 
& >ífp *n«q .t •»[/-V noo AI - ¿li *• ti .Ti.lq ¡<nl 9b ytmm Di 

1 ( I ANUNCIOS. " r - , .v i , 
i&iadtrü 'ia sh *t neidm&T .b ;. $¡ g okbnoví 

Se sacan á pública licitación los pastos del arroyo 
titulado Butafque, correspondientes á los propios de l a 
villa de Leganés, y tendrán efecto sus dos remates los 
dias, 5 y 6 de mayo de diez á doce de sus mañanas en 
la sala consistorial. noq 

-oJ (áettffltlnl ¿4 im*¿m F *>JG oluqul , * id :n , nn i¡¿o 
Tratado general sobre faltas en que se comprende todo 

lo concerniente á las mismas, tanto en la parte pernal 
como en la de procedimientos, por D. José Antonio 

: Mírele: s i ooii oei« 
ovitj ujaiosvq ovéinp i> tii')m/i\ ¿rridfj bt> uoioimimoneb 

Este interesante tratado que ha tenido tanta acepta
ción en todos los puntos de España, se está concluyendo 
la primera edición y en prensa la segunda; y para que 
no carezcan de su utilidad, á mas de los ayuntamientos, 
los Sres. jueces, abogados, procuradores, escribanos y 
demás particulares curiosos en la materia, se ha fijado 
el precio de 10 rs. vn. por ejemplar, en vez de 44 á 
que se han espendido, 

Se halla de venta en la redacción de este periódico. 
n 5 pféijfo Kíiimúls oJnonv.efa te t"'+".--\Mr" [seAmñift • 

• i J -• I . L 
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Vida de Luis Felipe de Orkans, escrita en francés p*r 
Mr. Alfredo Nettement. Traducida al español per 
don Vicente Miguel y Plores. 

Un tomo en octavo, de ciento veintidós páginas. E s 
ta interesante obra á la que acompaña el retrato del ex
monarca francés, se acaba de imprimir y se halla de 
venta en la redacción del Boletín oficial á 5 reales. 

VARIEDADES. 
A G R I C U L T U R A . 

CURSO COMPLETO DE AGRICULTURA TEORICO Y HUCTICO ( I ) . 

phtuütl) • yv. ii •» v<-*.vi Isevifin i J&JI • - • ú :Jhq j . " .;v 
<DelAmrgo<lelPa¡s.> 

Las tierras francas tienen generalmente suelos pro-
i fundos ni muy desmenuzantes* n i muy húmedas, qne se 

acomodan con todos los abonos; y las rejas, rastílleos, 
rodaduras, las dividen con mucha facilidad . 

Los correctivos y estimulantes um tienen general
mente uso sobre «stas tierras; pues en la arañara»* en 

(i) v**n$c lee H Ú M T M xny W 6 , nnfm*f 
3379. r. ¿, 



h coa! existe el carbonato de cal es siempre tal que d i s 
pensa a l cultivador del empleo de la marga, conchas, 

* C L a avena no es jamás bastante abundante para que 
las tierras francas no puedan retener una humedad con-
veniente y que ellas shan escesivamente ligeras, y la 
alúmina no existe en proporción bastante considerable 
para que posean una gran tenacidad', perqué absorven 
una humedad perjudicial. Estos dos elementos al con
trario, son tales, que l a capa arable tieae ^eoipre una 
fuerza de cohesión, una tenacidad suficiente, para que 
las raices de las plantas se fijen con éxito, para que el 
a ire , cualquiera que sea sn temperatura; no pueda ser 
favorable á la vida vegetal. También se dejan trabajar 
estos i érenos agrarios por decirlo asi todos los dias del 
¿ño; en el invierno se dividen tan fácilmente como en 
tiempo de seqi^dad. 

Las tierras loamosas convienen á todos los vegetales; 
pero los cereales, leguminosas, la altaba, trébol, habí-
chuelas, etc. las plantas industriales: colza, adormidera, 
cánamo, Uno, rubia, lúpulo eto , según la latitudes, to 
man todo el desarrollo de que son suceptibles de tomar 
en los terrenos mas fértiles. v 

Las tierras francas pueden ser fuertes 6 ligeras; 
siendo indispensable añadir uno de estos nombres á la 
denominación de tierra franca, si se quiere precisar bien 
0 apreciar las propiedades físicas del terreno que cultiva 
0 estudia. \ 

Cuando el elemento silice entra en la proporción de 
50 á poca diferencia por 1 0 0 , es decir cuando domi
na sobre la arcilla ó la oal de un modo muy sensible, la 
tierra es mas ligera, pepo no deja de ser por esto bue-
na para toda clase de cultivo; y aun aventaja á la otra 
por ser un escelente terreno arable, aunque su profun
didad sea menor. 

Cuando al contrario, el ele nento alúmina existe en 
la proporción de casi 50 por 100, la tierra retiene mas 
humedad que la precedente, se calienta con menos 
prontitud en la primavera y tiene a|guna tendencia á 
formar terrones mas difíciles de destruir, pero menos 
pertinaces sin embargo que los de los terrenos arcillosos: 
no obstante esta clase de tierra loam constituye terrenos 
de perfecta calidad. 

b i i i ísiM fe ¿íiJíqmo'jiS ¡.. ¿ ; frtdó \ > i í 

B. Tierras en las que domina la arcilla. 
h>i'/ñ ..oíildü i-ib á T í ' C / o » ; ! ¿ t r ...'«i -< • 

. J . - — T 1 E R R A S A R C I L L O S A S . 

Estas tierras se distinguen por lá propiedad que po-
poseen de ser compactas, uatnosas al tacto, de perder 
su humedad entre 20 y 22 grados del termómetro cen
tígrado, de pegarse fuertemente á la lengua ouando 
están húmedas, de formar una pasta con I agua y de 
retenerla algunas veces con exceso. 

Las tierras arcillosas consideradas bajo el punto de 
vista práctico presentan graves inconvenientes. Cuando 
se cultivan en estado húmedo, se pegan á los i n s t r u 
mentos y aumentan la fuerza de resistencia, y si el ter
reno es bastante húmedo, para que la banda de tierra 
« o se pegue á la vertedera, se amasa con el cuerpo del 
arado; en este caso la superficie del terreno, á por me
jor de ;ir las cintas quedan intactas y no se dividen: sin 
esta grande humedad suceden fuertes calores, los terro
nes de tierra se endurecen, a su superficie présenla lar
gas y alguna vez pr-dundas grietas: da íando á los ver 
yétalas á los cuates bau dado nacimiento porque aprie
tan con fuerza sus tallos y raices. 

En los veranos secos, esto es, con la acción de se 

que jas endurecen, aumentan su fuerza de tenacidad y 
de cohesión, los instrumentos resbalan alguna vez á su 
superficie sin penetrarlas, ó si pueden alzar la revuelven 
la dividen en gruesas glebas, que las gradas y rodillos, 
aun los mas pesados deshacen con dificultad! 
" ' E l práctico ha de escojer el momento oportuno para 
elaborar ó dividir las tierras arcillosas. E l otoño y p r i 
mavera ; son las dos estaciones mas convenientes, E n el 
invierno ó estaciones muy lluviosas, sé ve muchas veces 
obligado á aumentar el número de animales motores; 
porque no solo los caballos y bueyes, marchan con pena 
sobre la superficie del terreno si que también pierdan 
nua parte considerable de sus faenas. 

Las labores hechas en el invierno son generalmente 
necesarias, porque se encuentran las tierras espuesias á 
la acción de las heladas y desyelos, y se dividen, se a -
blandan de una manera muy superior á lo que p 
hacer las mejores operaciones de cultivo. 

Los rastrilleos no pueden ser ni muy numerosos ni 
muy profundos; ski embargo existe un punto de raulli-
ciou y división difícil de aclarar: asi, cuando una tierra 
arcillosa se ha mullido mucho por labores numerosas 
ejecutadas sobre todo en verano, posee el grande incon
veniente de apelmazarse bajo la acción de las Ira vías en 
otoño é invierno y de dejar desnudas la mayor parte de 
los cuellos y raices de las 'plantas. 

Las tierras arcillosas, siempre muy coherentes y hú
medas en invierno; abserven lentamente el calor solar 
aunque su color sea ordinariamente moreno: tamdien 
son menos tempranas que las tierras loam y las sabulo
sas y se debe favorecer el derramamiento de las aguas 
pluviales que no pueden perturbarlas: á este efecto se 
las dispone en planchas ó cuadios mas ú menos estre
chos (almantas) segunda impermeabilidad de la-capa 
inferior, su profundidad y el estado físico del cl ima ba 
jo el cual se encuentran. Es impropio se elaboren en c a -
balloces sobre todo en los años secos porqué la tierra 
se levanta en gruesos terrenos que no se pueden djvidir 
fácilmente con los rastrillos couvexos. 

L a s planchas que deben adoptarse con preferencia á 
los caballones, atendiendo no obstante á las circunstan
cias locales, se formarán de 8, 10 ó 12 tiras de tierra 
y presentarán una curvatura, bastante marcada (almantas 
acofrada*). Sobre una tierra arcillosa asi dispues á, las 
cosechas sufren menos las alternativas siempre incomo
das de la humedad y de la sequedad, y los cultivos de 
raices, tan necesarios en estas tierras á causa de los 
buenos efectos que producen, se ejecutan con mas faci
lidad. 

(Se continuará.) 
•r. >u 
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MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 

•iMiqu'j ubte Ü • ; O o ^ S •'• • LUivn obrish 
A L H O H M G * DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 1 * °* • . 
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Tr i go . . . . . . de 551/2 á 40 rs. vn. 
Cebada.. . . de 15 á 16 rs . vn. 

: Algarrobas de á t3f r s . m . q sJuoi 
IWrid 3 de iqaye de 1ÍW9. j : , K ¡ , 
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